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Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible a
folio 94 del cuaderno de primera instancia, por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($431.299.43) se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de conformidad con
lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del artículo 188 del
C.P.A.C.A.

Ahora bien, se observa a folio 32 del cuaderno de segunda instancia, obra memorial suscrito
por la apoderada de la parte actora, por medio del cual solicita se expida las primeras copias
que prestan mérito ejecutivo, con constancia de notificación y ejecutoria de las Sentencias
de primera y segunda instancia, motivo por el cual, procédase por secretaria con la
expedición las copias solicitadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del
c.G.P., una vez se sufrague el costo de las mismas.

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con el archivo de las
diligencias.
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